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ANEXO I 

PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 
 

ESPECIFICACIONES 

Tipo : Contratación Directa –  Nº 07/2026 Ejercicio : 2026 

Clase :  etapa única nacional 

Modalidad: Contratación Directa 

Expediente Nº : 23.008/2026 

Rubro Comercial: SEGUROS 

Objeto de la Contratación: CONTRATACION DE SEGUROS AÑO 2026.- 

ITEM DESCRIPCIÓN UNID CANT. P.UNIT P.TOTAL 

1 

Servicio de Seguros Accidente Personales para el 
personal contratado de las distintas áreas 
dependientes del rectorado 
   

Tener en cuenta para su cotización: 

a) IN ITINERE 
b) Muerte / Invalidez 
c) Amf (Asistencia Médica Farmacéutica) 

d) Sepelio 
e) Accidentes 

Las Mismas Pueden Ser Tanto Prestacional O Por 
Reintegro Y Por La Suma Asegurada De $1.000.000, 
$1.500.000 $2.000.000 Según Los Casos Que 
Correspondan.  

VIGENCIA: Por doce (12) meses, a partir del 
01/06/2026 hasta el día 01/06/2027 inclusive - con 
opción a prorroga por idéntico periodo. 

 

U. 

184 

Aprox 
  

2 

 

Servicio de Seguros para – Estudiantes fuera del 
Predio de la Universidad Nacional de Salta 

(Practicas Curriculares, Alumnos y Pasantes) 

Alto Riesgo (Entornos extremadamente peligrosos en 
lugares remotos, exposición a sustancias químicas 
tóxica, sitios donde hay maquinaria pesada, riesgo 
de contagio etc.) 

Prestacional 
Con los siguientes detalles y características: 

 
a) Muerte E Incapacidad. 
b) Asistencia Medico Farmacéutica 

U. 
1000 

Aprox 
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c) Asistencia Prestacional. 
d) accidentes 

Bajo Riesgo 
Prestacional 
Con los siguientes detalles y características: 

e) Muerte Accidental 
f) Invalidez Total y/o Parcial Por Accidente. 
g) Asistencia Médica Farmacéutica. 
 

Las Mismas Pueden Ser Tanto Prestacional O 
Por Reintegro Y Por La Suma Asegurada De 
$1.000.000, $1.500.000 $2.000.000 Según Los 
Casos Que Correspondan. 

 
VIGENCIA:  Por doce (12) meses, a partir del 
01/06/2026 hasta el día 01/06/2027 inclusive - 
con opción a prorroga por idéntico periodo. 

3 

 
 *Responsabilidad civil comprensiva  
El asegurador mantendrá indemne al Asegurado 

por cuanto deba a un tercero por lesiones, 
muerte y daños a cosas, en razón de la 
Responsabilidad Civil que surja del articulo 
1.708 y concordantes del Código Civil y 
Comercial.  
Monto Asegurado: $10.000.000.- 
UBICACIÓN DEL RIESGO:  
 
-Sede Central Salta- Capital Av. Bolivia 5.150 y 
todas sus dependencias  
- Instituto de Educacional Media Tartagal: 
Ejército Argentino Nº 295  
- Sede Regional Tartagal: Warnes y Ejercito 
Argentino  
- Sede Santa Victoria Este: Gral. Martín Miguel 
de Güemes s/n  
- Sede Regional Oran:  
Dependencia Central: Alvarado Nº 551  
Palacio Zorrilla – Museo Histórico – calle Buenos 
Aires Nº 177 
-Anexo-Predio: Avenida Fassio Nº 1.080 - 
Esquina Chaco  

- Asiento Metán: Coronel Vidt 346. San José 

de Metán  

- Asiento Rosario: Av. Palau 451. Rosario de 

la Frontera  
- Comedor Rosario: Av. Palau 440. Rosario de la 
Frontera  
- Campo Experimental: EMETA. Ruta 9 - 34 Km 
1459. Metán Viejo . 

- Museo Ciencias Naturales – Mendoza Nº 2 

- Extension Cafayate – Unsa  
 

U.    

4 
Servicio de Seguros Accidente Personales para los 
Usuarios de la Dirección de Educación Física y 
Deportes dependencias de la Universidad Nacional 
de Salta. 

U. 
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ADJUNTAR: 
CONSTANCIA DE INSCRIPCION ARCA (EX AFIP) 
CONSTANCIA DE INSCRIPCION EN D.G.R. SALTA 
CONSTANCIA DE INSCRIPCION EN SIPRO 
CONSTANCIA DE NO SANCIONES EN REPSAL 
CONSIGNAR N° DE CUIT 

CONSIGNAR Nº TELEFONICO 
DECLARACION JURADAS DE INTERES DECRETO Nº 202/2017 SUSCRIPTA SEGÚN 
CORRESPONDA (SE ADJUNTA FORMULARIO) 
 

VIGENCIA: Por doce (12) meses, a partir del 01/06/2026 hasta el día 01/06/2027 INCLUSIVE. Con 
opción a prorroga por idéntico periodo. Doce (12) Meses.- 

MANTENIMIENTO DE OFERTA: 15 (diez) días hábiles a partir de la fecha de apertura de las 
propuestas. 

CONDICIONES DE PAGO: 5 (cinco) Días hábiles fecha factura conformada. 

PLAZO DE ENTREGA: INMEDIATA.  

LUGAR DE ENTREGA: Dirección de Contrataciones y Compras - Edificio Biblioteca Central 2º Piso - 
Universidad Nacional de Salta -Avda. Bolivia N° 5.150, Salta Capital 

Tener en cuenta para su cotización: 

a)  
b) Muerte / Invalidez 
c) Amf (Asistencia Médica Farmacéutica) 
d) Sepelio 
e) Accidentes 

Las mismas pueden ser tanto prestacional como no 
prestacional y por la suma asegurada de 

$1.000.000, $1.500.000, $2.000.000, según los 
casos que correspondan. 

VIGENCIA:   Por doce (12) meses, a partir del 
01/06/2026 hasta el día 01/06/2027 inclusive - con 
opción a prorroga por idéntico periodo.. 

 

1000 

Aprox 

 

 
MONTO TOTAL EN PESOS CON IVA 

    


